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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MINISTERIO DE jUSTICIA

juzGADO DE PriMErA iNstANCiA E iNstruCCióN N.º 3 DE MElillA

1035.- NOtiFiCACióN A D.ª FOuziA FArHAt, EN PrOCEDiMiENtO DE DivOrCiO 
CONTENCIOSO 38/2016.

N.I.G.: 52001 41 1 2016 0000262

DCT DIVORCIO CONTENCIOSO 0000038/2016

Sobre: DIVORCIO CONTENCIOSO

DEMANDANtE D/ña. MustAPHA HAMMu MOHAMED

Procurador/a Sr/a. CRISTINA PILAR COBREROS RICO

Abogado/a Sr/a. JOSé MARíA COBREROS RICO

DEMANDADO D/ña. FOuziA FArHAt

EDICTO

D.ª rAQuEl AlONsO CHAMOrrO, letrado de la Administración de justicia, del 
jDO. 1.ª iNst. E iNstruCCióN N.º 3 de MElillA, por el presente,

ANUNCIO:

En el presente procedimiento seguido a instancia de MUSTApHA 
HAMO MOHAMED frente a FOUzIA FARHAT se ha dictado sentencia, cuyo tenor 
literal es el siguiente:

SENTENCIA 153/16

En Melilla, a cinco de julio de 2016.

Han sido vistos por Doña laura lópez García, juez titular del juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número Tres de Melilla, los autos de juicio de divorcio contencioso 
seguidos en este juzgado con el número 38/2016 a instancia de MustAPHA HAMMu 
MOHAMED representado por la procuradora D.ª Cristina Cobreros rico y con la asistencia 
letrada de D. josé M.ª Cobreros rico frente a FOuziA FArHAt declarada en situación de 
rebeldía procesal.

FALLO

se estima la demanda de divorcio interpuesta por MustAPHA HAMMu MOHAMED 
representado por la procuradora D.ª Cristina Cobreros Rico y con la asistencia letrada de 
D. josé M.ª Cobreros rico frente a FOuziA FArHAt declarada en situación de rebeldía 
procesal por lo que debo acordar y acuerdo la disolución del matrimonio por divorcio de 
los expresados con todos los efectos legales.


